
NUM. 267. - SABADO 9 DE NOVIEMBRE DE 1889.

DE LA

iaa'ïîQSiii as sâaaao
Lai leyti obtigarán tn la lenlnmla, itlai Soleares y Ca

narias à loi eeitiie días de su pramulgañón, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promidgañón el día en gue termine la 
inserción delà ley en la Gaceta oficial.

(ArT. l.” DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un alo, 33.
Eueba DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. — Seia 

meses, 22,50.—Un aflo, -16.
Húmero auelto, 36 cénts, de peseta.

SE PDULICA TODOS Li'8 LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes "^ anunños gue se manden fnihlicar en 
loa Boletines (IpiciALBa se kan de remitir al Jefe politio 
respectiw, por cuyo^couducto 'sepasarán á los editores de loa 
menñonados periódicos. (Ordenes de 2 o» Abbil, oh 8 ï 2i 
DE OcTUCEB DE 1651.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeña del dia 8.)

SS. MM, el Rey y ia Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte aiu novedad en su 
importante salud.

-------wam-------
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIG-O CIVIL 
watidnAi pid)licar par Seal decreto di> o^J as 

oamenteen cumplimiento delà ley de 36 
de Afayo Ultimo.

(Continuae ión).

Los sufridos en los bienes inmuebles 
no serán abonables en ningún caso, ex
cepto los que recaigan en bienes dota- 
bles y procedan de culpa del mando, 
los coales se indemnizarán según lo 
dispuesto en los artículos i.íJSO y 1.373.

Art. 1.426. El remanente líquido 
de los bienes gananciales se dividirá 
por mitad entre marido y mujer ó sus 
respectivos herederos.

Art. 1,427, Del caudal de la heren
cia del marido se costeará el vestido de 
lato para la viada, según lo dispuesto 
por el art. 1,379. Loa herederos de aquél 
io abonarán con arreglo á su olase y 
fortuna,

Arb. 1.428. En cnanto á la forma
ción del iuven ta río, reglas sobre tasa
ción y venta de bienes de la sociedad 
de gananciales, garantía y ahanxa- 
diento de las respectivas dotes y ade- 
Oiás que no se halle expresamente de
terminado por el presente capitulo, se 
ebservará lo presunto en la sección 
lumta, capitulo B.®, título 3.® del libro 
tercero y en la segunda y tercera, espí- 
tttlo 3.® de este título.

Art. 1,429. Cuando la sociedad de 
Sanaaciaíes se disuelva por anulación 
del matrimonio, se observará lo preve
nido en los artículos 1.373,1.378,1.417 
? 1.440; y si se disuelve por causa de 
^n separación de los bienes de los espo- 
*C8, 80 cumplirá lo dispuesto en el oa
título 6.® de este titulo.

Art. 1,430. De Ia masa común de 
bienes se darán alimentos al cónyuge 
superviviente y á sus hijos mientras 
se haga la liquidación del caudal in
ventariado y hasta que se les entregue 
su haber; pero se les rebajarán de este, 
en la parte en que excedan de lo que 
les hubiese correspondido por razón de 
frutos ó rentas.

Art. 1.431. Siempre que haya de 
ejecutarse símultáneamente la liquida
ción de los bienes gananciales de dos 
ó más matrln. uníos contraídos por una 
miBina persona, nara fUto-m^Tm.. ,’ 
prtál "de cada sociedad se admitirá to
da clase de pruebas en defecto de in
ventarios; y, en ca90 de duda, ae divi
dirán los gananciales entre las diferen
tes sociedades, proporoioualmente ai 
tiempo de su duración, y á los bienes 
de Ia propiedad de los respeotivoa eón- 
yngea.

CAPÍTULO VI

De la beparación de los bienes de los cón
yuges y de su administración par la 
mujer durante el matrimonio.
Art. 1.432. A falta de declaración 

expresa en las capitulaciones matrimo
niales, la separación de bienes entre 
los cónyuges durante el matrimonio no 
tendrá lugar sino en virtud da provi
dencia judical, salvo el caso previsto 
en el art. 60.

Art 1.433. El marido y la mujer 
podrán solicitar la separación de bie
nes, y deberá decretarse enando el cón
yuge del demandante hubiera sido con
denado á una pena que lleva consigo 
la interdicoión civil, ó hubiera sido de
clarado ausente, ó hubiese dado causa 
al divoroio.

Fara que se decrete la separación, 
bastará presentaría sentencia firme qua 
haya recaído contra el cónyuge culpa
ble ó ausente en cada ouo da los tres 
casos expresadas.

Art. 1.434. Acordara la separación 
de bienes, quedará disuelta la socie
dad de gananciales, y se hará su liqui
dación conferme á Io establecido por 
este Código.

Sin embargo, el marido y le mujer

deberán atender recíprocomente á su 
sostenimiento durante la separación, y 
al sostenimiento de los hijos, así como 
á la educación de éstos; todo en pro
porción de sus respectivos bienes.

Art. 1.435, La facultad de adminis
trar los bienes del matrimonia otorga
da por este Código al marido, subsisti
rá cuando la separación se halla acor
dado á su instancia; pero no tendrá la 
mujer eu este caso derecho á los ga
nanciales ulteriores, y se regularán los 
derechos y c bligaciones del marido por 

rrXsMÁÁiApuaatq en las secciones segunda 
y tercera, capítulo 3,® de este título.

Art. 1.436. Si la separación se hu
biera acordado á instancia de la mujer 
por interdicción civil del marido, se 
transferirá á la misma la administra
ción de todos los bienes del matrimo- 

j nio y el derecho á todos los gauanoia- 
Í les ulteriores, con exclusión del marido.

Si la separación se acordare por ha
ber sido declarado ausente el marido ó 
por haber dado motivo para el divor
cio, la mujer entrará en la administra
ción de su dote y de los demás bienes 
que por resultado de la liquidación le 
hayan correspondí dio.

En todos los casos á que este articu
lo se re fiere, quedará ia mujer obligada 
al camplimieuto ds cuanto dispone el 
párrafo segundo del art. 1.434,

Art. 1.437, La demanda de sepa
ración y la sentencia firme en que se 
declare, se deberán anotar e inscribir 
respectivamente en los Registros de la 
propiedad que corresponda, si recaye
re sobre bienes inmuebles.

Art. 1.438. La separación de bie
nes no perjudicará á los derechos ad
quiridos con anterioridad por los acree
dores.

Art. 1.439. Guando cesare la sepa
ración por la reconciliación en caso de 
divorcio, ó por haber desaparecido la 
causa en los demás casos, volverán á 
regirse los bienea del matrimonio por 
los mismas reglas que sutes de la se
paración, sin perjuicio de lo que du
rante ésta se hubiese ejecutado legaí- 
mente.

Al tiempo de reuniree harán constar 

los cónyuges, por escritura pública loa 
bieney que nuevamente apoiten, y és
tos serán los que constituyan respeo- 
tivameuta el capital propio de cada 
uno,

Eu el caso de este artíoulo, se repu
tará siempre nueva aportación la de to
dos los bieues, aunque eu parte ó en 
todo sean los misinos existentes antes 
de la liquidación praoticada por causa 
de la separación.

Art. 1,440. La separación no au
torizará á los cónyuges para ejercitar 
los derechos estipulados en el supuesto 
de la muerte de uno de ellos, ni los que 
se lea conceden eu los artículos 1.374 y 
1.420; pero tampoco les perjudicará pa
ra su ejercicio cuando llegue aquel ca
so, salvo lo dispuesto en el artículo 73.

Art. 1.441. La administración de 
los bienes del matrimo uio ae transferi
rá á la mujer:

1 .® Siempre que sea tutors de su 
marido, con arreglo al articulo 220.

2 .* Guando pida la declaración de 
ausencia del mismo marido, con arre
glo à los artículos 183 y 185.

3 ,° Eu el caso del párrafo primero 
del art, 1.436.

Los Tribunales conferirán también 
ia administración á la mujer, con las 
limitaojones que estimen con venientes, 
si el marido estuviere prófugo ó decla
rado rebelde en causa criminal, ó si, 
halláudose absolutamente impedido pa
ra la administración, so hubiere pro
veído sobre elia.

Art. 1.442, La mujer en quien re
caiga la administración de todos los 
bienes del matrimonio tendrá, respec
to de los mismo.s, idénticas facultades 
y resposabilidad que el marido cuando 
la ejerce; pero siempre con sujeción á 
lo dispuesto en el ultime párrafo del 
artículo anterior y eu el art. 1,444,

Art. 1.443, Se transferirá à la mu
jer la admiuistracióii de su dote eu el 
caso previsto por el art. 226 y cuando 
los Tribunales lo ordenaren eu virtud 
do lo dispuesto por el artículo 1,441; 
poro quedando sujeta á lo determinado 
en el párrafo segundo del art. 1.434,
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DISPOSICIÓN GENKErL

Art. 1.144. La mujer no podrá ena
jenar ni gravar, durante el matrimo
nio, sin licencia judicial, los bienes in
muebles que le hayan oerrespondido 
en caso de separación, ni aquellos cuya 
administración ee le haya transferido.

La licencia se otorgará siempre que 
se justifique la conveniencia ó necesi
dad de la enajenación.

Cuando ¿ata se refiera á valores pú
blicos, ó créditos de Empresas y Com- 
pañías mercantiles, y no pueda apla
zarse sin perjuicio grave ó inminente 
del caudal administrado, la mujer, con 
intervención de agente ó corredor, pe- 
podrá venderlos, consignando en depó
sito judicial el producto, hasta que re
caiga la aprobación del Juez ó Tribu, 
nal competente.

El agente ó corredor responderán 
siempre personalmente de que ’«e baga 
la consignación ó depósito á que se 
refiere el párrafo anterior.

TÍTULO IV
DEL CONTEATO DE COMPSA Y VENTA 

CAPÍTULO PRIMEKO
De la naturaleza y forma de este contrato.

Art. 1.446. Por el contrato de com
pra y venta uno de los contratantes se 
obliga á entregar una cosa determina
da, y el otro á pagar por ella un precio 
cierto, en dinero ó signo que lo repre
sente.

Art. 1,446. Si el precio de la venta 
consistiera parte en dinero y parte en 
otra cosa, se calificará el contrato por 
la intención manifiesta de los contra
tantes. No constando ésta, sa tendrá por 
permuta, si el valor de la cosa dada en 
parte del precio excede al del dinero ó 
su equivalente; y por venta en el caso 
contrario.

Art. 1.447. Para que el precio se 
tenga por cierto bastará que lo sea con 
referencia á otra cosa cierta, ó que se 
deje su señalamiento al ai bitrío de per
sona determinada.

Si ésta no pudiere ó no quisiere se- 
Calario, quedará ineficaz el contrato.

Art. 1,448. También se tendrá por 
cierto el precio en la venta de valores, 
granos, líquidos y demás cosas fungí 
bles, cuando se señale el que la cosa 
vendida tuviera en determinado día. 
Bolsa ó mercado, ó as fije un tanto ma
yor ó menor que el precio del día. Bol
sa ó mercado, con tal que sea cierto.

Art. 1.449. El señalamiento del 
precio no podrá nunca dejarse al arbí 
trio de uno de loa contratantes.

Art. 1.460. La venta se peifeciooa- 
rá entre conprador y vendedor, y será 
obligatoria para ambos, si hubieren 
convenido en la cosa objeto del con
trato y en el precio, aunque ni la una 
ni el otro se hayan entregado.

Art. 1,461 La promesa de vonder ó 
comprar, habiendo conformidad en la 
cosa y en el precio, dará derecho á los 
contratantes para redamar recíproca 
mente el cumplimiento del contrato.

Siempre que no pueda oumplirse la 
promesa de compra y venta, regirá pa
ra vendedor y comprador, según los 
casos, lo dispuesto acerca de las obli
gaciones y contratos en el presente 
libro.

Art. 1.462. El daño ó provecho de 

la cosa vendida, después de perfeccio
nado el contrato, se regulará por lo 
dispuesto en los artículos 1.096 y 1.182.

Esta regla se aplicará á la venta de 
cosas fungibles, hecha aisladamente y 
por un solo precio, ó sin consideración 
á su peso, número ó medida.

Si las cosas fungibles se vendieren 
po*" un precio fijado con relación ai pe
so, número ó medida, no se imputará el 
riesgo al comprador hasta que se ha
yan pesado, contado ó medido, á no 
ser que ésto se haya constituido en 
mora.

Art. 1.463. La venta hecha á cali
dad de ensayo ó .prueba do la ousa ven
dida, y la venta de las cusas que es 
costumbre gustar ó probar antes de re
cibirías, se presumiráú hechas siempre 
bajo condición suspensiva.

Art, 1.464, Si hubiesen mediado 
arras ó señal en el contrato do compra 
y venta, podrá rescindirse el cirntratú 
atlanándose el comprador á perderías ó 
el vendedor é devolverías duplicaras.

Art. 1.466, Los gastos de otorga
miento de escritura serán de cuenta 
del vendedor, y los de la primera copia 
y loa demás posteriores á la venta, ser 
rán de cuenta del comprador, salvo 
pacto en contrario.

Art, 1.466, La Enajenación forzosa 
por causa de utilidad pública ee regirá 
por lo que establezcan las leyes espe
ciales.

CAPÍTULO 11
De la capacidad para comprar ó vendtr.

Art. 1.457. Podrán celebrar el con
trato de compra y venta todas las per
sonas á quienes este Código autoriza 
para obligarse, salvo ■ las modifica
ciones contenidas en los artículos si
guientes. 1

Art, 1.458. El marido y la mujer^ 
no podrán venderse bienes reciproca 
mente, sino cuando se hubiese pactaólo 
la separación de bienes, ó cuando ^au- 
biera separación judicial de los misitnos 
bienes, autorizada con ar’‘eglo al &fapi* 
tulo 6.“ tít. 3.® de este libro. *'

Art. 1459. No podrán adquirir por 
compra, aunque sea eu eubaslta públi
ca ó judicial, por sí ni por ’•persona al
guna intermedia: *

1 ." El tutor ó protuttAr, los bienes 
de la persona ó personas q^ue estén ba
jo su tutela:

2 ." Los mandatarios, loi*) bienes de 
enya administración ó enajenación es
tuviesen encargados. *•

3 .“ Los albaceas, los Lié ^es coufia- 
los á su cargo. ^1

4 .“ Los empleados púbiinos, los bie
nes del Estado, de los MuPbteipíos, de 
loe pueblos y de los estaitolecimientos 
también públicos, de cuya administra 
o óh estuviesen siieárgnd -*>8.

E^ta disposición regiré * para los Jue
ces y peritos que de c;^siquier modo 
intervinieren en la v^ Suba.

ó.** Los Magistr ados, Jueces, indi
viduos, det Mini* jterio fiscal, Secreta
ries de Tribunal' es y Juzgados y Ofi
ciales de justioy.a, los bienes y derechos 
que estuviese a en litigio ante el Tri
bunal, en cu¿,ya jurisdicción ó territorio 
ejercieran f jus respectivas funciones, 
extendiéndr jse esta prohibición al acto 
de adquirir"* por cesión.

Se exeep jtuará de esta regla el caso

en que se trate de acciones hereditarias 
entre coherederos, ó de cesión en pago 
de créditos, ó de garantía de los bienes 
que posean.

La prohibición contenida en este nú
mero 6.“ comprenderá á los Abogados 
y Procuradores respecto á loa bienes y 
derechos que fueren objeto de un liti
gio en que intervengan por su profe
sión y oficio.

CAPÍTULO IU
De los efectos del contrato de comprap ven

ta cuando se lía perdido la cosa ven
dida.
Art. 1.460. Si al tiempo de cele

brarse laventa se hubiese perdido en su 
totalidad la cosa objeto de la misma, 
quedará sin efecto el contrato.

Pero si se hubtese perdido sólo en 
parte, el comprador podrá optar entre 
dehistir del contrato ó reclamar la par
te existente, abonando su precio en 
proporción al total convenido.

CAPÍTULO ÎV
De la obligaciones del vendedor.

Sección primera.
■1. Disposición general

V Art. 1461. El vendedor está obli* 
gado á la entrega y saneamiento de la 
co sa objeto do la venta.

Se ción segunda.
De la entrega de la cesa vendida.

Art. 1.462. Se entenderá entregada 
la cosa vendida, cuando se ponga en 
poder y posesión del comprador.

Cuando se haga la venta mediante 
escritura pública, el otorgamiento de 
ésta equivaldrá á la entrega de la cosa 
objeto del contrato, si de la mis os es
critura no resultare ó so dedujere cla
ramente lo contrario.

Art. 1.463. Fuera de los casos que 
expresa el articulo precedents, la entre
ga de los bienes muebles se efectuará: 
por la entrega de las llaves del lugar ó 
sitio donde se hallan almacenados ó 
guardados; y por el solo acuerdo ó con
formidad de tos contratantes; sí la cosa 
vendida no puede trasladaras á poder 
del comprador en el instante de la ven
ta, ó si éste li tenía ya en su poder por 
algún otro motivo.

Art. 1.464. Respecto de los bienes 
incorporales, regirá lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 1.462. En 
cualquier otro caso en que é.-ite no ten
ga aplicación se euteaderá por entrega 
el hecho de poner en poder del com
prador loa títulos de pertenencia, ó el 
uso que haga de su derecho el mismo 
comprador, cousiubiéndoloel vendedor.

Art. 1.465. Los gastos para .a en
trega de la cosa vendida serán de cuen
ta del vendedor, y loa da su transporte 
ó traslación de cargo del comprador, 
salvo el caso de estipa! mión especial.

Art. 1.466. El vendedor no estará 
obligado á entregar la cosa vendida, sí 
el comprador no le ha pagado el precio 
ó no se ha señalado en el contrato un 
plazo para el pago.

Art. 1.467. Tampoco tendrá obli
gación el vendedor de entregar la cosa 
vendida cuando se haya oonvenído en 
un aplazamiento ó término para el pa
go, si después de la venta se descubre 
que el comprador es insolvente, de tal 
suerte que el vendedor corre inminen
te riesgo de perder el precio.

Se exceptúa de esta regla el caso en 
que el comprador afiance pagar en el 
plazo convenido.

Art. 1.453. El vendedor deberá en
tregar la cosa vendida en el estado en 
que se hallaba al perfeocionarse el con
trato.

Todos los frutos pertenecerán al 
comprador desde el día en que se per - 
feccionó el contrato.

Art. 1.469. La obligación da entre
gar la oosa vendida comprende la de 
poner en poder del comprador todo lo 
que exprese el contrato mediante las 
reglas aiguientss:

SI la venta de bienes inmuebles se 
hubiese hecho con expresión de su ca
bida, á razón de un precio por unidad 
de medida ó número, ten Irá obligación 
el vendedor de entregar al comprador, 
si este lo exige, todo cuanto se haya ex
presado en el contrato; pero sí esto no 
fuere posible, podrá el comprador Op
tar entre uua rebaja proporcional del 
precio ó la rescisión del contrato, siem
pre que, en este último caso, no baje de 
la décima parte de la cabida la dismi- 
nuoión de la que se le atribuyera al in
mueble.

Lo mismo se hará aunque resulte 
igual cabida, si alguna parte de ella no 
es de la calidad expresada en el con
trato.

La rescisión, en este caso, sólo ten
drá lugar á voluntad del comprador, 
cuando el menos valor de la cosa ven
dida exceda de la décima parte del pre
cio oonvouido.

Art. 1.470. Si, en el caso del articu
lo precedente resultare mayor cabida ó 
número en el inmueble que loe expre
sados en el contrato, el comprador Leu- 
drá la obligación de pagar el exceso de 
precio si la mayor cabida ó número uo 
pasa de la vigésima parte de los seña
lados en el mismo contrato; pero, si ex
cedieren de dicha vigésima parte, el 
comprador podrá optar entre satisface'' 
el mayor valor del inmueble, ó desistí’* 
del contrato.

Art. 1.471. En la venta de un In
mueble, hecha por precio alzado y no á 
razón de un tanto por unidad de medí* 
la ó número, no tendrá lugar el au' 
mentó ó disminuclóu del mismo, Aun' 
que resulte mayor 6 menor cabida Ó nu
méro de los expresados en el contrato ■

Esto mismo tendrá lugar cuando sean 
dos ó más fiueas las vendidas por no 
solo precio; pero, si además de eipre' 
sarse los linderos, iU'iispensables en t®* 
da enajeuación de iamuables, se desig* 
nareu en el contrato su cabida ó núm®' 
ro, el vendedor estará obligado á entre' 
gar todo loque se comprenda dentro d® 
lor mismos liaderos,aun cuando exceda 
delaiabideó uúmsro, expresados e® 
el ecutrato; y, si no pudiere, sufrí*** 
UUA dlsmihución en el precio, propo** 
clonal à lo que falos de cabida ó núme^^’ 
á no sor que el contrato quede anuíais® 
por no oonformarse el comprador oo® 
que so deja de entregar lo que se ^8' 
tipuló.

Art. 1.472. Las acciones que nace® 
de loa tres articulos anteriores presort 
birán álos seis meses, contados áo9¿® 
el día de la entrega.

(Se eoniinuord)'
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Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN

Drao. Sr.: Las nnmerosas dísposicio- 
Dea dictadas para combatír la plaga de 
blangosta desde Tas leyes de la Novi' 
*)nia Recopilación basta el Real decre- 

' lo de 1.“ de Septiembre de 1888, no 
^u sido cumplidas con la exactitud y 
•fioacia que la importancia del sorvi- 

'*10 exige, resultando estériles loa es- 
,Berzos de la Administración Central, 
^ltO3 de auxilio en las Corporaciones 
provinciales y municipales, en el gra- 
^0 y con el celo que demandaban los 
Itliosos intereses amenazados por la 
plaga: siendo causa de que baya adqui- j 
^® caracteres de permanencia un mal ; 
Q^Je de otro modo quedaría reducido á I 
Du mero accidente del cultivo fácil de i 
demediar, con la aplicación de los pro- 
®®diinientos que hoy pueden utilicarse, 
8* además se cumpliera lo que previo- 
D6n la ley y reglamento de 10 de Eua- 
f°y2l de Julio de 1879, y el citado i 
^eal decreto de 1.’ de Septiembre, no 1 
Distante lo eu estas disposiciones pro- • 
DDptuado y de las diferentes circulares i 
ÍD6 han sido dirigidas por este Minis- í 
^tío recordando su observancia, no 1 
aparece que se hayan constituido las 5 
■tuntas municipales en los términos 1 
'ioude ha aovado el insecto, ni presen- 
Mo Ia relación de hectáreas infestadas 
®ii cada finca, ni verificados los acota- 
D^ientos y clasificación que previenen 
^os artículos 8.® y 9? de la ley, servicio 
ÍOe con arreglo al art. 5.“ del regla- 
***®úto, debió haberse realizado en la 
primera quincena de Agosto, ni redao- 
^áo el presupuesto de los gastos que 
®® calculen necesarios para la oampa&a 
^8 extinción, según el art. 16 de la ley, 
*^ por último, convocado à los propie
tarios de animales de tiro para los tra- 
J^ajos de escarificación, omisiones que 
'^'pideo ordenar debidamente loa ope
raciones para la próxima campafia y 
Conocer, siquiera sea aproximad amen
ai los elementos de qne se dispone pa- 
*^ qne loa pueblos puedan acudir á 
tíempo en reclamación da los auxilios 
^®oe3arío8.

Resuelto à corregir estas deficiencias 
y hacer que las prescripciones de la 
^®y se cumplan en todas sus partes, pa- 
ía que los créditos concedidos por las 
fortes tengan provechosa aplicación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
Hervido disponer;

1'® En los términoo municipales 
^onde haya verificado el desove la lau- 
S’^sta, se constituirán inmediatamente 
^®s Juntas municipales, procediendo á 
^onunciar y acotar las fincas infests- 
^^, determinando la extensión aproxi- 
úiada ea hectáreas, dando parte á lós 
Gobernadores de las provincias respeo- 
^^M y á esa Direnoión general.

2 .® Los trabajos de roturación para 
•■Destruir el canuto de la langosta se 
Verificarán con esearificadore.-'. El Mi
nisterio de Fomento adquirirá 100 de 
®stos inatrunientos que prestará á las 
Juntas municipales.

^■® Serán do abono en las cuentas 
que presenten las Juntas munícipabs 
^us gastos de adquisición de escarifica
dores y los jornales de braceros y yan

tas que se empleen después do agota
das las prestaciones personales.

4 .® Los recursos consignados en la 
ley de 31 de Julio de 1887 sólo se con
cederán para auxiliar los trabajos de 
extinción á los Ayuntamientos que ha
yan cumplido lo dispuesto en los cita
dos ley y reglamento de 10 de Enero 
y 21 de Julio de 1879.

6 .® Los Gobernadores de las pro
vincias infestadas ordenarán la iniua- 
diataconstitución de las Juntos muni
cipales, castigando con el máxlmun de 
la multa de *260 pesetas las faltas é in
fracciones que cometan los Alcaldes y 
Vocales en el cumplimiento de la ley.

6 .® LasComisiones ambulantes agre
gadas al servicio agronómico remitirán 
antea del 30 de Noviembre un plano 
de la provincia respectiva, acotando 
loe puntos donde se ha denunciado el 
infecto y una estadística d-e los terre
nos invadidos.

Tendrán informados además para es
ta fecha los presupuestos de las Juntas 
municipales, y denunciadas á las que 
no hayan cumplido este requisito. Cer- 
tificaráu y darán cuenta á esa Direc
ción general de las cantidades deposi
tadas eu la Cajas de las Diputaciones.

7 .® Los Ingenieros y peritos de Ias 
Comisiones que dejen de dar la cuenta 
mensual de las operaciones verificadas, 
según previene el art. 20 del Real de
creto de 1.® de Septiembre de 1888, sa
rán declarados cesantes, exigiéndoles 
además la responsabilidad debida por 
las faltas cometidas en el cumplimien
to de todo lo prevenido en el citado 
Real decreto.

8,® Las Juntas provinciales deter
minarán la proporción en que han de 
invertirse los cantidades recaudadas 
entre los gastos de escarificación y loa 
de extinción por medio de la gasolina, 
y los recursos que necesitarán del fon
do de calamidades de la provincia y del 
crédito permanente concedido por la 
ley de 31 de Julio de 1887,

9 .® De la cantidad que consigna la 
Diputación provincial para la extinción 
de la langosta se utilizará lo necesario 
para alquiler de locales y establecer los 
depósitos de gasolina de la provincia.

10 . Las Juntas provinciales remiti
rán antea del 31 de Diciembre la rela
ción de la cantidad de gasolina que 
juzguen necesaria y pueda conservarae 
en los depósitos provinciales.

Inmediatamente anunciará esa Di
rección general la subasta, previo in
forme de la Comisión Central de de
fensa.

De Real orden lo digo á V- I. para 
su oonocimieato y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos aflos. Madrid 28 
de Octubre de 1889,—A Ai^usuu.—Se
ñor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

GOBIHKNO'ClVn.’
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PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núi». ^,603.

La Comisión provincial, en sesión 
de 4 del corriente, acordó que durante 
el presento mes se verifiquen tres se- 

- sienes semanales con el carácter de or

dinarias, las dos primeras para los 
asuntos generales de la administración, 
y la tercera paira incidencias de quintos 
exciusivameate, en los días 7,8, 11, 12, 
21, 22, 25 y 26, los primeras, y en los 
días 9, 13, 23 y 27, las segundas, de
biendo todas empezar á las dos de la 
tarde,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 7 de Noviembre de 1889.
El Gohernadoí, 

José de Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTRS

Núm. 2.801.

Ante los señores Patronos de las Es
cuelas Fías, y en las oficinas de las mis
mas, con asistencia de un empleado del 
ramo de mout is, tendrá lugar el día 10 
del próximo mes de Diciembre, y à las 
doce de su mañana, la subasta para el 
aprovechamiento de 900 pinos del 
monte Gaño EscaravUiít en este término, 
y correspondiente á dicho Patronato, 
ajustándose la subasta al pliego de con
diciones generales publicado en el Bo
letín OFioiALde esta provincia del 2 de 
Septiembre último y aide las especiales 
que se inserta á continuación, con el de 
los económicas que formulará dicho 
Patronato y que estará de manifiesto 
en las oficinas del mismo.

Los señores Patronos, en el día de la 
subasta, remitirán á este Gobierno el 
expediente á que la misma dé lugar y 
un duplicado del acta del remate.

Córdoba 8 de Noviembre de 1889.— 
El Gobernador, José de Heredia.

DISTHITO POBESTAL DE CÓbDOBA 
íliego de condiciones para la suiasfa y 

ajírovechamiento de 900 jrnos dél mon
te tiiulado Caño de Escaravila, en tér
mino de esta capital y perteneciente á 
la Obra lía de la misma.
1 .‘ El día y hora que señale el se

ñor Gobernador civil de este provincia, 
se celebrará en las oficinas de la mesa 
Capitular de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, con asistencia de un 
empleado dal ramo, la subasta de los 
expresados 900pinos que se encuentran 
marcados en los sitios oon o oídos con 
los nombres de suerte de Zarzaparrilla 
y suerte de la Umbría, cuyas circunfe
rencias se hallan compre ndidas entre 
treinta centímetros á noventa y cinco, 
siendo su altura ocho metros por térmi
no medio.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 2.050 pesetas en que 
han sido tasados,

3 .“ El remate se verificará por pu
jas abiertas, que se admitirán durante 
la primera media hora, transcurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor 
postor, y será remitida á la aprobación 
del 9r. Gobernador, sin cuyo requisito 
no prod ucirá efectos.

4,® En término de veinticinco días, 
á contar desde la fecha de la aproba
ción, deberá el rematante presentar en 
este distrito la carta do pago que acre
dite haber hecho efectivo en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia el 
10 por 100 de la cantidad en que le hu
bieren sido adjudicados los productos 
para repoblación y mejora de los mon
tes públicos, y satisfará el 90 por 100 

restante en Ia forma que acuerde la Di
putación administradora de la funda
ción, á la que corresponde formuler les 
oondiciones económicas

6. ® Presentada dicha carta de pago, 
se expedirá la licencia por esta Jefa
tura y se procederá inmediatamente á 
hacer la entrega de los pinos al rema
tante por el empleado del ramo que se 
designe, oon asistencia de la Comisión 
que nombre la citada Diputación y una 
pareja da la Guardia civil, reoonociéu- 
dose anjes el sitio de la corta, mas 200 
metros á su alrededor, y se levantará 
acta en la que ea hará constar si hay ó 
no daños en el expresado terreno.

6,® No se admitirá reclamación al
guna respecto de Ias dimensiones y ca
lidad de los pinos enajenados, pero el 
respecto de su número, si al hacerse la 
entrega faltare alguno.

7. ® No podrán cortarse otros árbo
les que los marcados, debiendo efeo- 
tuarae el corte por encima Jo la marca 
inferior de las tres que tiene cada ár
bol, la que ha de quedar intacta. Se 
considerará como fraudulenta la corta 
de los pinos en cuyos tocones se haya 
hecho desaparecer.

8. ® Se dará la caída á los árboles 
de manera que no causen daños á 1os 
inmediatos. Los perjuicios ocasionados 
en éstos serán siempre indemnizados 
por el rematante, y si hubieran podido 
evitarse, se aplicará además la penali
dad que para estos casos sellala la Re
forma de las ordenanzas de 1833,refor
madas en 8 de Mayo de 1834.

9. ® Se concede para las operaciones 
de corta y labra el plazo da dos meses, 
á contar desde la fecha de la entrega, 
durante el cual no podrá extraarse ma
dera alguna del monte, á no ser que el 
interesado las terminase antes do espi
rar este plazo, en cuyo caso se le podrá 
autorizar para que saque los productos, 
pero siempre ha de preceder un reco- 
nooimiento practicado por ai emplea
do que se nombre del ramo. Comisión 
de la Diputación y pareja de la Guar
dia civil, con el fiu de recontar los to
cones y averiguar si se han causado 
daños, lo cual se consignará en acta 
levantada al efecto.

10. Para la extracción de los pro
ductos se concede el plazo de otros dos 
meses, que empezará á contarse desde 
el día en que se expida la autorización; 
pero aquélla no podrá tener lugar sin 
que preceda el reoonooimiento y conta
da en blanco de que habla el artículo 
anterior y la expedición por el distrito 
de la oportuna licencia.

11. Las maderas se sacarán por los 
carriles ordinarios, ó en su defecto por 
lo que designe esta Jefatura,

12. El rematante dejará el suelo 
completamente limpio de loa despojos 
de la corta.

13. Queda prohibida toda concesión 
de prórroga de los plazos fijados para 
efectuar el aprovechamiento, cualquie
ra que sean las razones que se aduzcan, 
salvo los casos que menciona el artículo 
106 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865.

14. Si transcurriere el plazo de la 
corta sin que ésta se hubiera termina
do, perderá el rematante los árboles 
que quedaren eu pié. Del mismo modo 
se cederán á favor dol dueño del mon*

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE'LA PROVINCIA DE CORDOBA

te las maderas que no se hubieran sa
cado al espirar el plazo concedido para 
la extracción, todo ello con arreglo á lo 
que á este propósito determina la re
forma de la legislación penal del ramo.

16. Todo incidente qne ocurra du
rante el aprovecha mi en to por no cum 
plirse alguna de las condiciones de este 
pliego, se resolverá con arreglo à lo 
preceptuado en el referido Reglamento 
de 17 de Mayo de 1866 y Reforma de la 
legislación penal del ramo.

16. Transcurrido el término de dos 
meses que se concede para la extrac
ción, se procederá á practicar el reco
nocimiento dual del sitio en qne se ha 
efectuado el disfrute con las mismas 
formalidades observadas al Hevarse á 
cabo el de la eo^ta y la operación de 
entrega, levantándose acta en qne se 
expresará si se encuentran ó no daños 
y ni el monte ha quedado limpio de 
loa despojos de los árboles aprove
chados.

Córdoba 10 de Octubre de 1889.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Gallego,

Fu ÏÏG TiTos

Montoro.
Máxo. 2.801.

D. José Femándea Arroyo y I^ozuelo¡ 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber; Que por providencia de 

hoy,dictada en los autos ejecutivos que 
se siguen en este Juzgado y por la Es
cribanía del Actuario, á instancia de 
D, Manuel Gómez de la Hoz, contra Don 
Ildefonso Serrano Gallardo, por cobro 
de pesetas, se ha mandado se saquen 
á pública subasta, para su venta, por el 
término de la ley, el fruto pendiente 
y fincas siguientes:

Una suerte de olivar, radicante en 
la sierra de este término, pago de la 
Nava, conocida por la Cerca de Valde- 
lobillos, con quinientas noventa y nue
ve plantas; lindando: por Norte y Po
niente, con la hacienda nombrada de 
Valdelobillos, propia de tos herederos 
de D. Vicente de la Hoz y Castillo; por 
Levanto, con el callejón que conduce 
á loa Aliños, y por Sur, con olivos de 
Juan de Dios García Sampayo; aprecia
do el fruto de aceituna en cuatrocien
tas veinticinco pesetas, y la finca en 
ocho mil ciento cuarenta.

Otra suerte de olivar, en el mismo 
pago de la Nava, conocida por la suer
te de la Encarnada, con ciento ochenta 
y dos plantas, catorce higueras, un 
chaparro y cerca propia al camino; lin
dante: por Norte, con olivos de D. An
tonio Benítez Tablada y otros de Don 
Melchor de Osuna; por Levante, con 
otros de Cristóbal iloUna Vacas y he 
rederos de Juan Moreno; por Sur, con 
el camino dal Cerro Bermejo, y por 
Poniente, con otros del ejecutado Don 
Ildefonso Serrano Gallardo; apreciado 
el fruto, con deducción de los gastos, en 
ciento cincuenta pesetas, y la finca en 
mil setecientas treinta,

Y otra suerte de olivar, en el referido 
pago de la Nava, sitio de Rosinés, co 
nocido por este nombre, con ciento ca
torce plantas; lindando: por Norte, con 
olivos de D. Andrés del Rosal Arellano, 
por Levante, con olivos de Don Tomás

Esparza Alcaraz y otros de Don Mel
chor Osuna; por Sur, con otros de Don 
Bartolomé Alcalá Pavón, y por Ponien
te, con el camino de San Fernando y 
olivos de Lucas Medina; apreciado el 
fruto, con deducción de los gastos, en 
cuarenta pesetas, y la finca en nueve- 
cientas doce.

Y para la celebración de sus rema
tes se ha señalado, para el fruto el do
ce y para las fincas el veintiséis del co
rriente mes, y hora ambas de las once 
de la mañana, en la sala de audiencia de 
esta Juzgado, advirtiéndose:

1 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de los aprecios.

2 .“ Que para tomar parte en las su
bastas deberán loa licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga 
do ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cautid '.d igual al diez por 
ciento de las tasaciones.

3 .® Y que por la parte actora no se 
ha creído conveniente el suplir previa
mente la faltas de títulos.

Dado en Montoro á dos de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nue
ve.- José Fernández Arroyo.— Por 
mandado de S. S., Licenciado José Be
nítez Lara.

Posadas.

Núm. 2,791.

D. José (Jarcia Valdecasas^ Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente y término de diez 
días, contados desde el de su inserción 
en la Gaceta de Afadrid, cito, llamo y 
emplazo á Juan Vargas Ruiz, vecino 
de Córdoba, únicos antecedentes que 
constan, á fin de que dentro de expre
sado término se presente ante este 
Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en el sumario que instruyo 
por hurto de una yegua de D. Simón 
Serrano Urbano; bajo apercibimiento, 
de que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Posada» á 4 de Noviembre 
de 1889.—José Garola Valdecasas.—El 
Actuario, Félix Nogués,

Patina del Rio.
EDICTO

Nám. 2.788.

D, Enrique Estefanía de los Reyes, Juez 
municipal de esta ñudad.

Hago saber; Que se halla vacante la 

plaza do Secretario suplente de este 
Juzgailo, la cua se ha de proveer con 
forme á lo dispuesto en la ley prov sio 
nal del'Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde la 

publicación de este edicto en el Bole
tín OviClAl.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud:

1,’ Certificación de nacimiento.
2.® Certificación de buena conduc

ta. Esta certificación deberá ser expe
dida por el Alcalde del domicilio del 
interesado.

3.® Los documentos que acrediten 
las circunstancias de aptitud que re- 
una el aspirante, para el desempeño 
del cargo.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto en Palma 
del Río á 6 de Noviembre de 1889.— 
Enrique Estefanía.—Por su mandado, 
Manuel Polo, Secretario.

Badajoz.
Núm. 2,792.

D. Luis Sánchez Rivera, Juez municipal 
de esta ciudad & interino de instrucción 
de la misma y su partido.
Por la preponte se cita, llama y em

plaza á D. José García Pérez, Alcaide 
que fué de la cárcel de esta ciudad, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran 
á fin de que en el término da diez días 
después de la inserción, comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria y 
contestar á los cargos que le resultan, 
en la causa que contra el mismo ins
truyo por cohecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles 00' 
mo militares, en cuya jurisdicción se 
hallase, procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Badajoz á 23 da Octubre 
de 1889.—Luis S. Rivera.—De orden 
de S. S., Manuel Maqueda.

Andújar.
Núm. 2.790,

D. José Garcia de Castro y Fernández, 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á D. José María Trujillo Guisado, 
Profesor de instrucción primaria y ve
cino que fué de la villa de Arjona, y 
cuyo paradero se ignora, para qne se 
presenta en la Audiencia de lo crimi- 
minal de Linares el día 13 del actual, 
á las once de su mañana, para dar prin
cipio á las sesiones de juicio oral seña
lado en causa que sa sigue contra Do
ña Elena Morera Castro y D. Antonio 
Morera, conocido por Jácome, de esta 
vecindad, por el delito de falsedad.' 
apercibido, que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el pre
sante en Andujar á 2 de Noviembre 
de 1889.—José García de Castro.— 
Francisco García Sotaro.

Agencia subalterna de Hacienda 
de Lucena.

Núm,2.798.

D. Manuel de Rojas y Baltanás. siibaF 
terno ejecutivo en esta zona, por ausen
cia del Agente y en su representación.
Hago saber; Que por esta Agencia 

de mí cargo se siguen expedientes eje
cutivos en tercer grado do apremio 
contra los individuos que se expresa
rán, por el débito que les resulta á la 
contribución terri terial, correspondien
te al año económico de 1888 á 89, y 
para hacerlo efectivo se les Tanda en 
pública subasta las fincas sigaientes:

Ftoii. OÍS-

DON ANTONIO MUSOZ ESPINO

L* Diez celemines de tie
rra olivar, situada en el par
tido de la dehesa del Caña
veral, de este término; lin
da; á Levante, con olivar 
de D. Antonio Cordón; á 
Norte, con la vereda del 
partido,y á Poniente y Sur, 
con tierra olivar de D. Juan 
Luis Pineda Cuenca; cuya 
suerte ha sido capitalizada 
en la cantidad de mil cua
trocientas dieciocho pese
tas setenta y cinco cénti
mos.......................................

2,“ Otra suerte de tierra 
olivar, de cabida una fane
ga, situada en el antedicho 
partido; linda: á Levante, 
olivar de José Espejo; á 
Sur, terrenos baldíos da 
Isidoro Campos; á Ponien
te, olivar de D, José Marla 
Porras y Rodríguez, y al 
Norte, con igual plantío de 
D, Antonio Medina; cuya 
finca ha sído capitaliza
da en.....................................

3 .“ Cinco ara tizad as de 
olivar, en el partido del 
Retamoso ó Fuemblanqui
lla; linda: á Oriente, viña 
de esto deudor; á Poniente, 
otra de D, Juan Antonio 
Calzado; á Sur, olivar de 
Doña Dolores Manjón, y al 
Norte, con olivar y viña de 
D, Enrique Montilla; capi- 
talizada en...........................

DOSA XUANA DEL PINO 

Y AVALA

4 ." Siete y medio celemi
nes olivar, situado en la 
Senda del Morisco, de este 
término; linda: á Levante, 
con el camino que conduce 
á Cañada Blanca; á Medio
día y Poniente, con olivar 
de D. Dionisio Dorado, y á 
Norte, olivar de D, Vicente 
Flores y D. José Jiménez; 
capitalizada en....................

6 .* Otra suerte de siene y 
medio celemines olivar, si
tuada en la cañada de las 
Animas, de este téimino; 
linda: á Levante, con viña 
de los herederos de D. José 
Serena Muñoz y olivar do 
D. Rafael López Pino; á 
Mediodía, con otro de don 
Antonio Moreno; á Ponien
te, con igual plantío de don 
Rafael López, y al Norte, 
con viña y olivar de los 
herederos de D, Francisco

1.418,75

360.00

1.812,6^’

308,00

Asís de la Torre; capitali
zaría en........................................ 823,75

Llevándose á efecto el remate do 1®^ 
expresadas fincas el día veintidós “i® 
los corrientes, de doce á una de su t®'" 
de, en esta Agencia, sita en la calis 
Cl.ivija, número 3, siendo admisible 1® 
postura que cubra las dos terceras po^' 
tes da la cantidad en que han sido oá' 
pitalizadaa; debiendo advertir que J,* 
primera y segunda finca carecen de W' 
tules, y á la tercera Io afecta una hipo* 
teca.

Lucena 6 de Noviembre de 1889.'' 
Manuel Rojas. 
___________________
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